
CLÓNICA INTERNACIONAL

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DH-L TRABAÍO

45 REUNEÓN DK LA CONFERENCIA ¡NTERNACÍONAL DRL TRABAJO.- -¿Se inau-
guró eí 7 de jumo y asistieron más de mil delegados, consejeros técnicos y
observadores de noventa y cuatro países miembros y cuatro territorios.

HKÍTC 5os asistentes se encontraban cuarenta y dos Ministros, en su ma-
yoría Ministros ele Trabajo procedentes de países situados en cadas las regio-
nes dsl globo.

Las Naciones Unidas, las instituciones especializadas, organizaciones in*
tergubernarr.entaies y organizaciones internacionales no gubernamentales, es-
tuvieron también representadas por observadores.

Presidió la conferencia eí señor M. A. Raschid, Ministro de Industria y
Trabajo de Birmania, y fueron nombrados vicepresidentes el delegado gu-
bernamental de Yugoslavia, el delegado cié ios empresarios de la Argentina
y eí delegado cíe ios trabajadores de Nigeria.

La Comisión española esfuvo formada por los señores Gracia, Catalát
Aguinaga, Núñez-Samper y Martín.

Nuevos Estados.- -Se admitieron tres nuevos Estados miembros: Ku-
weit, Sierra Leona y ]a República islámica de Mauritania, que sisvan a cien
ei número de Estados miembros de la O. I. T.

Se adoptó un instrumento internacional (recomendación sobre la vivien-
da de ios trabajadores y una resolución relativa a la acción internacional re-
ferente a la vivienda de los trabajadores.

Se adoptó un anteproyecto de recomendación sabré la formación profe-
sional, así como un anteproyecto de convenio y un anteproyecto de reco-
mendación sobre la igualdad de trato de nacionales y extranjeras en mate-
ria de seguridad social.

Se aprobó el presupuesto de !a O. I. T. para i9Ó2. c¡\x se eleva a dó-
Wes 11.115.438.

-i.a Conferencia celebró una discusión general sobre 3a Memoria del Di-
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rector general de la O. I. T., señor David A. Morse, cuyo tema central fus:
^Relaciones laborales. Problemas actuales y perspectivas al porvenir.»

La Conferencia escuchó un mensaje dirigido al señor Morse por el Pre-
sidente de los Estados Unidos, señor Kennedy, en el que se asegura que el
Gobierno de los Estados Unidos no dejará de apoyar a la Organización In-
temacional del Trabajo, «organismo que ha contribuido y viene contribuí'
yendo grandemente al bienestar de la humanidad.»

Viviendas de ¡os tmbajüdores.-—-La recomendación relativa a la vivienda
se aplica a las viviendas de ios trabajadores manuales y no manuales, incluidos
ios trabajadores independientes y las personas de edad avanzada, las acogí'
tías al retiro o la jubilación o las físicamente incapacitadas.

La recomendación señala que la política nacional, de la vivienda debería
tender a estimular la construcción de viviendas e instalaciones colectivas co-
nexas, a fin cíe garantizar que se ponga al alcance de todos los trabajadores
y de sus familias un alojamiento adecuado y decoroso y un medio ambiente
apropiado.

Convendría asimismo prestar atención a la conservación, mejora y mo-
•demización de ias viviendas s instalaciones colectivas conexas existentes.

Los programas de construcción de viviendas para los trabajadores deba-
tían dejar suficiente margen a la iniciativa privada, a las cooperativas y a
ias empresas públicas.

La Conferencia solicitó asimismo en otra resolución aprobada, de los Go-
biernos de ios países económicamente desarrollados y de las organizaciones
internacionales, que estudien 1?. posibilidad de -proporcionar, dentro de! mar-
co de la vida general, ayuda técnica y financiera a los países en vías cíe
desarrollo para la realización de programas urgentes de viviendas para los
trabajadores.

Formación profesional.—-El anteproyecto aprobado sobre formación pro-
fesional afirma que la formación no es un fin en sí misma, sino un medie
de desarrollar ias aptitudes profesionales de una persona, teniendo en cuen-
ta las posibilidades de empleo y de permitirles hacer uso de sus capacida-
des como mejor convenga a sus aptitudes y a ias de la comunidad.

Igualdad de trato en la Segundad Social.- La Conferencia ha previsto
que en su próxima reunión puedan adoptarse dos instrumentos internacio-
nales (un convenio y una recomendación) en cuanto a la igualdad de trato
de nacionales y extranjeros en materia de seguridad social.

Las conclusiones prevén la igualdad de trato para los refugiados y apa-
tridas, así como ciertas prestaciones fuera del territorio nacional.

Normas mínimas de Seguridad Social.—La Conferencia adoptó por i39
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votos a favor, cero en contra y siete abstenciones una resolución para que
los Estados miembros de la O. í. T. vean la manera de ratificar y aplicar
con urgencia el convenio relativo a la norma mínima de la seguridad so-
cial adoptado por la Conferencia en 1952.

Política de empico.- -La Conferencia adoptó una resolución sobre la polí-
tica de empleo para que se dirija a los Gobiernos de los países con objeto
de que el pleno empleo productivo y libremente elegido sea uti objetivo
esencial de la política social y económica que tienda a la elevación de ios
niveles de vida y para que exista un proceso continuo de ajuste del merca'
do del empleo, una perfecta adaptación de las medidas nacionales e miev-
nacionales de la política del empleo que debe regirse con una evaluación
de la situación existente y por las previsiones relativas a su evolución futura.

Política de inversiones. —Se solicita también que los Gobiernos reconoz-
can la importancia de las inversiones destinadas a los medios materiales de
producción y a los que contribuyen al total desarrollo de la potencialidad
cíe los seres humanos en campos tales como la educación y la formación pro-
fesional, la mejora de la vivienda, la protección de la salud y de otras con*
-iliciones de trabajo.

La Comisión adoptó una resolución referente a la asistencia económica
y técnica para la expansión económica y el progreso social de los países en
vías de desarrollo, que fundamentalmente reforma el principio del respeto
total cíe la soberanía nacional e independencia, recomienda que se cié prio-
ridad a la formación del personal nacional, recalca la necesidad de estable-
cer planes para el desarrollo económico y social que incluyen la aceptación
<3e las normas internacionales del trabajo, etc.

L,a. Conferencia adoptó el informe de la Comisión referente al aumento
del número de ratificaciones de convenios internacionales del trabajo.

Este número, que en i96o se aproximaba a 2.000, actualmente alcaliza
unas 2.400 ratificaciones.

Otras resoluciones adoptadas por la Conferencia sobre puntos que no figu-
raban en el orden del día, Rieron las siguientes

Resolución por la que se pide que la República Sudafricana se retire áe
la O. i. T.; fue adoptada por 163 votos a favor, cero en contra y 89 abs-
tenciones.

Campaña contra el hambre. -La Conferencia, con esta resolución, acoge
con beneplácito la campaña contra el hambre emprendida por la Organi-
zación para la Agricultura y la Alimentación en colaboración con ías Nacio-
nes Unidas y ios organismos especializados.

Vacaciones pagadas. -Esta resolución invita al Consejo de Administra-
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cien de ¡a C. I. T. a adoptar las medidas necesarias teniendo en cuenta.
Ja necesidad de períodos más largos de vacaciones pagadas para proteger la
salud de los trabajadores, corno resultado del progreso técnico y del aumen-
to de la productividad.

Esta resolución rué adoptada por 164 votos a favor, cero en contra y 20
abstenciones.

T'/übdjaáo'i'es de edad avan¿fldct.-—jil texto pide a ios Estados miembros
y a las organizaciones d?. empresarios y de trabajadores que al elaborar sus
programas económico-sociales presten atención especial a las necesidades pro-
pias de estos trabajadores y a la contribución que los trabajadores de edad,
avanzada pueden aportar al desarrollo económico y social.

Actividades regionales de la O. 1. T.- -La -Conferencia pidió al Consejo
de Administración que en una próxima reunión presente un estudio de con-
junto de los problemas planteados por las actividades regionales de la O. 1. T.

Libertad sindical.— Por esta resolución la Conferencia invita a los Esta-
dos miembros que aún no lo hayan hecho a ratificar el Convenio número 87
sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación y el Con-
venio número 98 sobre el derecho de sindicación y cíe negociación colectiva.

Ruega también r.l Director general, que prepare un informe completo so-
bre tocios los aspectos de los representantes sindicales en todos los niveles,
incluidos los lugares de trabajo, a ñn de que el Consejo de Administración
pueda considerar 3a posibilidad cls indtair dicha cuestión en el orden del
•día de una próxima reunión de la Conferencia.

Instituto Internacional de Estudios Laborales.—Uno ds ios s.contecimien-
íos ce más importancia ocurridos en la reunión de la Conferancia Internacio-
nal fuá k inauguración oficial del instituto Internacional de Estudios Labo-
rales creado por k O. L T.

El Director del nuevo instituto es Sir Douglas Copiand, de Australia, y
las oficinas se han instalado en una propiedad cercana a la Oficina Interna-
cional deí Trabajo, en Ginebra.

Por medio de sus delegados, cinco países anunciaron a la Conferencia
que habían entregado o se comprometían a entregar contribuciones por un
iota! ds 335.000 dólares para el íoncio de dotación del Instituto, suma que
se agregará a las contribuciones hechas o prometidas.

MlGRACIONBS

COMITÉ INTERGUBEXNAMKNTAL PARA LAS MIGRACIONES EUROPEAS.--Dé-

cimotercera reunión del Consejo.- Hl Consejo del Comité Intergubernamen-
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tal para las Migraciones Europeas (C. I. M. H.) celebró en Ginebra, ¿sí i al
9 de diciembre de i96o, su decimotercera reunión.

Miembros.-—El Consejo acordé admitir al Gobierno de la República de
Solivia como miembro del Comité. Tornó nota de k decisión adoptada
por el Gobierno de la Federación, de Rhodesia y Niassalandia de casar corno
miembro a partir de! 31 de diciembre cíe i96o. El observador dei Reino Uni-
do informó al Conseje que, a reserva cíe la aprobación parlamentaria, si:
Qobierno presentaría en la próxima reunión del Conseio una petición soli-
citando ser miembro deí Comité.

Segundad social para los migrantes.- -Como se solicitó en ia última re-
unión, el Director continué el estudio de ía seguridad social para los mi-
grantes, en consulta con la C. í. T., c informó al Consejo de sus ciis-usionss
con dicha Organización.

El Consejo autorizó al Director a invitar a la. Oficina Internacional deí
1 rabajo a que considerase la posibilidad de emprender io antes posible, por
cuenta propia y con una participación económica deí C, í. M. E. cíe 8.000
dólares, un estudio sobre las posibilidades de coordinación de !s.s legislacio-
nes de seguridad social entre ios países de emigración ele Europa y los paí-
ses de América latina miembros del C. I. M. E. para garantizar a ios tra-
bajadores migrantes igualdad de trate con les nacionales de los países da
inmigración y salvaguardar los derechos de seguridad social ya concedidos
o que van a concedérseles. Autorizó ademas al Director a comunicar los re-
sultados del estudio a los Gobiernos miembros del C. I. M. Ti., como base
para una acción, futura en ese dominio.

Asistencia técnica, a los Gobiernos de América latina.- -El Consejo cieci-
dio intensificar los esfuerzos del C. 1. M. E. para proporcionar, previa peti-
ción, asistencia técnica a los Gobiernos miembros de A.mérica latina que íes
permita desarrollar lo más rápidamente posible sus propios métodos de re-
clutamiento, formación profesional, recepción, colocación e integración de la
mano de obra calificada no disponible Idealmente, pero esencial para el des-
arrolle económico de dichos países. Solicitó de la Administración del C. L
"?• E. que establezca estrechas relaciones d?. trabajo con los organismos in-
ternacionales u otros organismos competentes consagrados a fomentar eí des-
arrollo económico de América latina, a fin de garantizar la más eficaz utili-
zación de los medios disponibles.

Financiación d¿l transporte de refugiados. — -Se informé al Consejo que,
¿e acuerdo con las opiniones expresadas por los Gobiernos miembros sobre
«1 plan suizo ele financiación de los transportes de; refugiados presentado en

93



C R Ó N I C A S

la reunión anterior, la delegación suiza no se consideró en posición de suge-
rir un método de financiación de tales transportes después de i96i.

El Consejo decidió poner en conocimiento de los Gobiernos miembros,
que el C. I. M. E. continuaría necesitando fondos durante bastante tiempo-
para su programa europeo de refugiados una vez agotadas las contribucio-
nes recibidas con motivo dei Año Mundial del Refugiado.

Programa para 1961.—El Consejo aprobó un plan de actividades y un
presupuesto y plan de gastos para i96i que tienen en cuenta el transporte
de 103.950 personas durante dicho año, así como la acción relativa a los
servicios de migración, cuyo costo total se eleva aproximadamente a 3-I.-4
millones de dólares.

Elección del Comité Ejecutivo.—De conformidad con la Constitución de)
C. I. IVL E.» el Consejo eligió un nuevo Comité Ejecutivo, integrado por re-
presentantes de los siguientes Gobiernos miembros: República Federal de
Alemania, Australia, Brasil, Canadá, Colombia, España, Estados Unidos, Ita-
lia y Noruega.

INMIGRACIÓN DE TRABAJADORES EN FRANCIA EN I 96o.—Las estadísticas so-
bre inmigración permanente y temporal de trabajadores en Francia muestran
que en el transcurso de i96o fueron admitidos y colocados por la Oficina
Nacional cíe Inmigración 48.90r trabajadores permanentes (4.722 unidades-
más que en 195S). Eí número de trabajadores temporales admitidos y colo-
cados durante dicho año refleja un aumento todavía más notorio: 10S.79&
personas, número que, en comparación con 63.797 en el año precedente, re-
presenta un aumento del 72 por 100.

Distribución de los trabajadores por nacionalidad. El número de inmi-
grantes permanentes de trabajadores españoles ha aumentado considerable-
mente en relación con i9~9 {21.408 persona;-, o sea 43,8 por 100 del núme-
ro total de trabajadores permanentes admitidos y colocadas en i96o, mien-
tras que sólo fueron 14.716, o sea 33,3 por 100 en el año precedente). Los
trabajadores italianos, que constituyeron 48,1 por 100 del conjunto de los
trabajadores permanentes admitidos y colocados en i959, no representan más
que 39,9 por 100 en i96o; su número se redujo también en cifras absolu-
tas. Ingresaron en el país 4.006 trabajadores portugueses en :96o, lo que sig-
nifica un aumento aproximado del 20 por 100 en comparación con los 3.339
venidos en i959.

En cuanto a la inmigración temporal, el número cíe trabajadores españo-
les fue tres veces superior a 1959 {69.150, o sea el 63 por 100 de los traba-
jadores temporales venidos al país y colocados en i96o, mientras que fue-
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ron 21.844, es decir, 34,-2 por 100 en i959). Ei número de trabajadores íem--
parales italianos, 35.152 en I9J9, descendió a 32.967 en el año que se con-'
sidera. Aunque el número de 'trabajadores temporales belgas fue en i96o casi
igual al de i9<9 (6.665 y 6.675, respectivamente), su proporción frente al to-
tal de trabajadores temporales disminuyó notoriamente (6,1 por 100 en ve-¿
de ¡0,5 en

INMIGRACIÓN A ESTADOS UNIDOS EN I959-196o.--Las cifras publicadas
por el Servicio de Inmigración y Naturalización de Estados Unidos muestran,
que durante el año fiscal que terminó el 30 de junio cíe i96o, 7.65.398 par'
sonas fueron registradas como inmigrantes en Estados Unidos {260.686 du-
rante el año fiscal precedente). Esta cifra incluye no sólo a los extranjeros
que entraron en el país con un visado de inmigrante en el curso de!, año,
sino también a quienes, habiendo residido previamente en Estados Unidos»
cambiaron su situación por la de residentes permanentes.

País o región de origen de los inmigrantes.- -La cifra total de inmigra--
ción fue ligeramente superior a la del año fiscal precedente (aumento cíe 1,8 por
100) y está compuesta de muy distinta, forma.

Los inmigrantes precedentes de Europa representaban solamente 52,6
por ico de la cifra total {ciento treinta y nueve mil seiscientas setenta), en
comparación con 60,6 por 100 {ciento cincuenta y ocho mil veintitrés) en 1958-
1959. Esta disminución en al conjunto de la inmigración precedente d?. Euro
pa se debe a una disminución considerable del número de los inmigrantes
Húngaros (siete mil doscientos cincuenta y siete en lugar de treinta mil no-
venta y ocho) y a la continuada reducción del número de los inmigrantes ita-
lianos (catorce mil novecientos treinta y tres, en vez de dieciséis mil doscientos
cincuenta y uno en 1958-59, y veinticuatro mil cuatrocientos sesenta y nueve
en 1957-59), que compensaron con creces el aumento de la inmigración pro-
cedente del Reino Unido (veinticuatro mil seiscientos cuarenta y tres, en com-
paración con veinte mil novecientos cincuenta y cuatro) y de los Países Bajos
(cinco mil setenta en lugar da cuatro mil cinco).

Por otra parte, se produjo un aumento en la inmigración procedente de
los países del hemisferio occidental, que representa 36,9 por 100 del total del
numero de inmigrantes (noventa y ocho mil ciento veintitrés), en compara-
ción con 28,6 por 100 (setenta y cuatro mil quinientos treinta y dos) durante
el año fiscal precedente. Los principales países representados fueron Canadá
(de donde procedían treinta mil novecientos noventa inmigrantes, en compa-
ración con veintitrés mil ochenta y dos en 1958-1959, México (treinta y dos
mil seiscientos ochenta y cuatro en lugar de veintitrés mil sesenta y uno) y
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los países de América del Sur {trece mii cuarenta y ocho en lugar de nueve
mil setecientos noventa y dos).

Inmigración dentro y juera de cuotA.—Esta inmigración fuá muy serrse-
jante a la del año fiscal ultime. De un total cié ciento cincuenta y cuatro miü
ochocientos ochenta y siete visados disponibles para todas las regiones, es
virtud del sistema esc cuotas, sólo fueros, utilizados ciento un mil trescientas
setenta y tres (cerca del 65 por (00), en comparación con noventa y siete
mil seiscientos cincuenta y siete {63 por 100) en ¿95S-:959. Bsío se debió
principalmente ai hecho de •que el Reino Unido e irlanda sólo utilizaron el
38 por 100 (veinticuatro mii seiscientos cuarenta y tres) y el ¿.3 per :co (siete
mil seiscientos ochenta y siete), respectivamente, de sis cuota de inmigración
(sesenta y cinco mu trescientos sesenta y une- y diecisiete mil. setecientos cían-
cuenta y seis).

El numere de inmigrantes fuera de cuota me, en conjunto, análogo ai
del año fiscal precedente (ciento sesenta y cuatro mil veinticinco en vez de
ciento sesenta y tres mil veintinueve). Sin embargo, cerno se verá por el si-
guíente análisis, ha habido algunos cambios en ia. importancia relativa de los
diferentes elementes que componen ia cifra total cíe ía inmigración hiera ce
cuota: cerca -de 56 por loo- de la misma (noventa y un mil setecientas una) eran
originarios de países del hemisferio occidental o sus cónyuges o sus hijos (en
comparación cor1, el 41,8 per 100 (sesenta y ocho mil ciento noventa y seis) es
1958-59, el 2£>,9 per ico (treinta cuatro .mil doscientos quince) eran cónyuges
o hijos de ciudadanos estadounidenses (en comparación con el 22,2 por ice,
treinta y seis mil cuatrocientos dos); el 4,5 por 100 (siete mil cuatrocientos cua-
renta y ocho) eran personas admitidas en virtud de la ley de 11 de septiembre
de 1957 (en comparación con el 15,2 por .100 (veinticuatro mii ochocientos
treinta y cuatro); el 3 por 100 (cinco mil sesenta y siete) eran refugiados húnga-
ros admitidos bajo palabra desde el .13 de octubre de 1956 y cuya situación
fue cambiada durante el año riscal I959- ÍS6O por ia de residentes permanen-
tes, en virtud de las disposiciones de iey de 25 de julio de 1958 (en lugar
del 15,5 por roo —-veinticinco mil cuatrocientos veinticuatro); cerca del 5 por
100 (echo mil ciento sesenta y dos) eran inmigrantes admitidos en virtud de
la ley de 2 cíe septiembre de i95¿3-, referente a la concesión de visados especiales
de inmigración fuera de cuota a los portugueses que tuvieron que abandonar
sus hogares en indonesia (en comparación con el 0,7 por 100, mil ciento óchen-
te, y siete); el ó,;», nor 100 (diez mil ciento ochenta y seis) eran inmigrantes
admitidos en virtud de la ley de z?. de septiembre de I95CA que autorizó la
concesión de. visados de inmigrantes fuera cíe cuota a los padres, hermanos,
hermanas, luios o hijas de ciudadanos estadounidenses y a les cónyuges e hijos
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de los extranjeros residentes que estaban registrados en una lista de cuota
•con anterioridad ai 31 de diciembre de i953 y a los parientes de las personas
admitidas en virtud de ia ley relativa ai socorro a los refugiados.

PROLONGACIÓN DEL CONVENIO JAÍ'QNÚS-BOUVIAJSO SOBRES MIGRACIÓN. —El

Convenio bilateral sobre migración concertado por ios Gobiernos de Solivia y
japón ai :-. áz agosto de 1S56 y que debí?, expirar el 2 de agosto de *96i, na

CONDICIONES '.y¿ TUÍ3A.JCS

J3MPLRO D3 LOS NIÑOS Y DE JÓVENES 3N LA RliPÜK-UCA FEDERAL ¡TS AL3*

WÍAÍVIA.- -En !a República Federal de Alemaos se ha promulgado el 9 de agosto
cíe i96o una nueva ley para la protección cíe los niñcs y ¿os jóvenes trabaja-
dores, que sustituye toda ía legislación federa! anterior sobre el tema, izicíu-
yendo la ley de proíección de menores de 3,0 de abril de z9^&. Todas ÍES dis-
posiciones de la nueva ley, excepto las que se refieren al cuidado de la salud,
entraron en vigor el 1." de octubre de i96o; las disposiciones relativas al cui-
dado de la salud deben entrar en vigor en r.° de octubre de r96i.

Alcance.- —Los cambios principales introducidos por la nueva ley sea t
Uaa ampliación de su alcance mediante la inclusión de disposiciones espacia-
Íes para proteger a los jóvenes empleados en el servicio doméstico, ía agn-
cuitura y la navegación interior; la reducción de la duración semanal deí tra-
baje de cuarenta y ocho a cuarenta y cuatro horas en eí caso de ios jóvenes ce
dieciséis a dieciocho años, y a cuarenta horas en e! caso de ios jóvenes de más
de catorce, pero menores de dieciséis; mayor severidad de las disposiciones
referentes al. trabajo de horas extraordinarias per los jóvenes; un aumento ea
ia duración de las vacaciones anuales pagadas, con v.n mínimo de veinticuatro
días hábiles en lugar de quince para las personas de menos de dieciséis años y
de doce días para las otras mencionadas en la ley anterior.

I A ley se aplica a todo empleo de niños y jóvenes como aprendices, asala-
riados o jornaleros, incluyendo el empleo de niños y jóvenes como trabajadores
domésticos. Además de las distintas disposiciones generales, también incluye
disposiciones especiales para reglamentar las horas de trabajo y las vacaciones
anuales de los jóvenes empleados en trabajo a domicilio, tareas cíomásticas, en
la agricultura y en la navegación interior. Sólo se excluyen los siguientes sec-
tores : emplees esencialmente con fines educativos o de tratamiento medico;
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empleo -de los jóvenes y de ios niños en el hogar o en la agricultura por el
padre o tutor; empleo a bordo de los barcos mercantes carao miembros «dé-
la tripulación.

SEGURIDAD SOCIAL

NUEVA LEY ECONÓMICA DE PREVISIÓN SOCIAL DEL BRASIL Y REGLAMENTO

DE APLICACIÓN.-—El 26 de agosto y el i9 de septiembre de i96o, respectiva-
mente, se aprobaron en ei Brasil la nueva ley orgánica y el reglamento general-
de previsión social.

Antecedentes.—La nueva legislación promulgada tiene por objeto reestruc-
turar y unificar los regímenes de previsión social vigentes.

Un importante antecedente de la nueva ley constituye la primera tenta-
tiva, de hace seis años, de modificar la estructura fundamental de la seguri-
dad social con ía promulgación del Reglamento general de los Institutos de
s-eguros sociales dú Brasil en mayo cís I9J4, el cual fue derogado cuatro meses-
más tarde.

El aspecto que más se destaca en la nueva legislación es la uniformidad
ele los sistemas de prestaciones mejoradas, y la uniformidad de la organización
financiera y el de la estructura orgámeo-admmisírativa de las ssis graneles insti-
tuciones de .seguros sociales, si bien la ley mantiene la autonomía adminis-
trativa de dichas instituciones.

Campo de aplicación.--Son considerados asegurados obligatorios todos los
que desempeñen un trabajo remunerado, en el territorio nacional, con las
excepciones citadas en la ley? los nacionales extranjeros contratados en el
Brasil para trabajar en sucursales o agencias de empresas nacionales en el exte-
rior ; los empresarios, directores, socios gerentes, socios solidarios, etc., cuya
edad en el momento de la afiliación no exceda ds cincuenta años; los trabaja-
dores autónomos, a los cuales quedan asimilados los empleados de firmas ex-
tranjeras y los de organismos oficiales extranjeros o internacionales estableci-
dos en el Brasil, salvo si se encuentran obligatoriamente sujetos a un régimen
profesional de seguridad social. Quedan excluidos del régimen unificado los
funcionarios públicos y los militares, cubiertos por regímenes propios, así como
los trabajadores rurales y los del servicio doméstico, para quienes la ley prevé
la extensión posterior del régimen de seguridad social, disponiendo con ese fin
Ja realización, del régimen y las encuestas necesarias, que deben ser presentados
al Poder Legislativo antes del 26 de. agosto de I 9 6 I , acompañados del corres-
pondiente anteproyecto de ley.
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Son considerados dependientes con derechos a las prestaciones correspon-
dientes cíe los seguros sociales la esposa o marido inválido, los hijos de cual-
quier condición menores ele dieciocho años o inválidos y las hijas solteras de
cualquier condición menores de veintiún años o inválidas. A falta de los depen-
dientes arriba enumerados tendrán derecho a los beneficios correspondientes ai
padre inválido y la madre; los hermanos menores de dieciocho años o inválidos
y las hermanas solteras menores de veintiún años o inválidas ? la persona desig-
nada por el asegurado, incluyendo a la hija o hermana mayor soltera, viuda o
divorciada, quienes por motivo de edad, de salud o de obligaciones domés-
ticas se vean imposibilitadas de ganar su sustento y dependan económica-
mente del asegurado.

Recursos económicos.- -El régimen de previsión social será financiado prin-
cipalmente mediante las cotizaciones del asegurado de ios empresarios y dei
Gobierno federal.

Prestaciones.— Las principales prestaciones monetarias y asistenciales pre-
vistas por la ley orgánica son las siguientes 5 asistencia médica, subsidio ele
enfermedad, auxilio en caso de maternidad, pensiones de invalidez, vejez y
muerte, subsidio de funeral y subsidio de prisión.

Riesgos profesionales.—El nuevo régimen ele previsión social prevé la. conce-
sión de beneficios complementarios en favor de ios asegurados víctimas de acci-
dentes ele trabajo cubiertos por la legislación nacional vigente relativa a acci-
dentes ele trabajo. Asimismo, dispone el otorgamiento ele "las prestaciones com-
pletas fijadas por la legislación nacional vigente en ios casos en que dicha le-
gislación conceda a los institutos la exclusividad del seguro de accidentes cíe-,
trabajo.

Reajuste de las pensiones.—!& nueva legislación dispone que ei valor de las
pensiones será reajustado cuando se compruebe que el índice de los salarios,
de contribuciones de los asegurados activos excede en más del 15 por 100 del
valor correspondiente ai año en que se realizó el último reajuste de dichas,
pensiones.

Prestaciones complementarias. -Por último, además de las prestaciones de-
talladas más arriba, el nuevo régimen de previsión social contempla una serie
de servicios y beneficios complementarios en favor de los asegurados y sus
familiares. Entre ellos pueden citarse un servicio de asistencia destinado prin-
cipalmente a facilitar a ios asegurados, y por su intermedio, a las personas de-
pendientes de los mismos, los medios necesarios para el arrendamiento, compra»
construcción, conservación, reforma, etc., de una casa para su vivienda; ser-
vicios y centros de rehabilitación profesional; servicios sociales tendentes E.
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mejorar el nivel cíe vida ele ios asegurados y su grupo familiar; un servicio de
préstamos; cernedoras populares, así como la posibilidad de adquirir produc-
tos alimenticios a bajo precie.

Sistemas especiales.- -El reglamente señala ías disposiciones relativas a pen-
siones aplicables a los regímenes especiales existentes para ios periodistas pro-
fesionales, los aeronautas y los ferroviarios y empleados c-;n empresas cíe servi-
cios públicos.

Administración.- —La estructura orgánica del régimaíi de previsión social
se compone, por un lado, de los siguientes órganos de orientación y de centro:
administrativo, financiero y jurisdiccional: eí Departamento Nadonal ds Pre-
visión Social, el Consejo Superior ¿e Previsión Sc-iai y el Servicio Actuaría!;
por otro lado, de ¡os seis institutos de Jubilaciones y Pensiones y deí Servicio de
Alimentación de la Previsión Social, los cuales tienen a su cargo la administra-
cien del régimen. Todos los organismos están sujetos al control y a Is. orienta-
ción del Ministerio de Trabajo, Industria y Comercie.

INFORME FINAL SCSRK LOS .PROGRESOS DEL PROGRAKA UE PRESTACIONES

DE ENFERMEDAD PARA LOS EMPLEADOS FEDERALES EN ESTADOS UNIDOS. 3A

5 de diciembre de t96o, la Comisión de Asuntos de Personal del Estado pu-
blicó su cuarto informe final sobre les progresos realizados en ía aplicación de
ia ley de i9^,9 sobre eí seguro de enfermedad para ios empleados federales.

Campo de aplicación.- -Aunque el régimen es puramente voluntario, ss
acogieron a él 1.750.000 empleados federales, o sea, más dei 83 por 100 es
ios que tienen derecho a la afiliación. Otro 3 por 100 de los empleados estás,
protegidos por la afiliación de un cónyuge o de un pariente que sea empleado
federal. Otro 7 por 100 de los que hubieran podido acogerse al régimen no
ío hicieron por estar ya afiliados a otro, por ejemplo, a un régimen de seguro
cíe enfermedad análogo que exista en la industria privada y del que formen
parte en cabclad de miembros de la familia de uno de los trabajadores prote-
gidos por tal régimen. Así, pues, más del 9?, por ico de los empleados están
protegidos por algún régimen, de seguro de enfermedad.

En total, más de cinco millones de personas se hallan protegidas por el ré-
gimen t]f- seguro de enfermedad para los empleados federales y, de ellas,
5,4 millones son miembros de su familia.

Diversidad de seguros.- En virtud del presente régimen, los empleados fe-
derales y sus familiares pueden optar entre dr/erses géneros ele .seguro: un mi-
iíón cuatrocientos mil (o sea el 81 por 100) optaron por un plazo al que sólo
pueden pertenecer determinadas organizaciones de funcionarios. Cerca de cien
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mil {o sea el 6 por 100) se afiliaron a un pían especial, individual o de grupo.,
pagadc por adelantado, que sólo existe en ciertas zonas geográficas y en un
número limitado de Estados.

Las estadísticas que anteceden se basan en la afiliación a treinta y seis re-
gímenes diferentes, administrados por reaseguradores de poca importancia, con
un numero de afiliados que oscila entre novecientos rnií y treinta y cinco em-
pleados fedéralas.

importancia del seguro. -La mayoría cíe los afiliados- prefieren la opción
mía cara, que comprende, la totalidad de las prestaciones. Hl costo cíe las pri-
nías p-̂ ra un empleado federal que se asegure él y su familia of.eúz entre cinco
y ñiscinueve dólares rneasualss.

Da cuas, cinco empicados federales, cuatro se afiliaron s planes seleccionados
del régimen, con primas elevadas y, por consiguiente, con msjores prestaac-
a.s. Hsta preferencia por ía opción más cara füé muy marcada, tsnto entre los
empleados federales con poco sueldo come entre los demás. De cada cuatro
smpslsdos tres con ;:n sueldo inferior a cuatro mil dólares anuales eligieron
eí plan más caro.

Menos de diecinueve mil empleados, o ses. un poco más dei i por roe de
Jos asegurados, eligieron los planes de coste inferior y. como es natural, con
prestaciones menos ventajosas.

INGLATERRA. SERVICIOS SOCIALES.--LOS estudiantes de ía Universidad cíe
•rínü hc.n formado una organización llamada ds Servicios Sociales que, por
iodos los medios, trata da hacer la vida más grata a las personas de la loca'
l'dad que atraviesan momentos difíciles, ya sea per su edad, por su falta de
ss.iv.Ci o por cualquier otra razón.

21 centre de. esta Entidad lo constituye el Departamento c'e Estudios So-
ciales da k Universidad.

Porman parte de este movimiento unos doscientos estudiantes que se han
distribuido en doce grupos dz acción, cada uno con una misión específica a
desarrollar. Unas veces visitan ancianos, otras reparan y decoran sus hogares,
y los de otras personas necesitadas, otras organizan excursiones con personas
que. necesitan compañía, también acompañan a invidentes en sus paseos y ayu-
'•an en sus trabajos a sordomudos.

La idea a desarrollar la labor social por ios estudiantes de la Universidad
n o es nueva. Antes de ía guerra, muchas Universidades solían tener centros
Qe ayuda en los barrios obreros más humildes de las graneles ciudades in-
dustriales.

Aunque las condiciones sociales han mejorado ostensiblemente en la Gran
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Bretaña, siempre quedan, como en todas partes, desheredados de ia fortuna
que contrastan con el ambiente de elevado nivel de vida que se disfruta ac-
tualmente.

ORGANIZACIONES DE EMPRESARIOS Y DE TRABAJADORES

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE LA C. I. S. C. SOBRE ;.OS PROBLEMAS DU

LAS TRABAJADORAS. -En Mariakerke, cerca de Ostende, en Bálgica, se ha ce-
lebrado del 5 al 8 da octubre de i96o una conferencia internacional convocada
por la Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos, para examinar los
problemas de las trabajadoras.

Problemas examinados.—La Conferencia examinó cuatro problemas princi-
pales : ia emancipación ele las trabajadoras, la participción de las mujeres en
las actividades sindicales, la igualdad ele remuneración por trabajo de igual,
valor y la formación profesional de muchachas jóvenes y mujeres. Después de
discutir detenidamente estas cuestiones, la Conferencia adoptó una serie de
resoluciones en las que se exponen sus puntos de vista y sus recomendaciones
d& acción futura.

Emancipación de las mujeres.—En la resolución sobre la emancipación da
las mujeres su pide a la C. I. S. C. que, sin menoscabar el derecho de la mujer
a! trabajo, exhorte a sus organizaciones afiliadas para que, en los diversos
países, se dicte legislación social sobre la familia que permita a ias mujeres
que así lo deseen permanecer en sus hogares y educar a sus hijos. También
se puse ele relieve la importancia de que las mujeres jóvenes asistan a la es-
cuela ele manera obligatoria y prolongada, como base necesaria para su for-
mación profesional. En resumen, en la resolución se pide a "las trabajadoras
que se hagan pleno cr.rgo de su responsabilidad corno productoras y como
consumidoras y se rechazan ias políticas extremistas que siguen las organi-
zaciones ejxesivamente feministas, así como las políticas que destruyen íes
valores humanos y espirituales y la unidad de la familia.

Formación profesional de las mujeres.—En la resolución sobre la forma-
ción profesional de las mujeres, al señalar la necesidad cada vez mayor de
que todos los trabajadores posean conocimientos técnicos, subraya ias siguien-
tes necesidades:

Que los padres y los maestros concedan toda la importancia ne-
cesaria a la formación de los jóvenes de uno y otro sexo.

Que se proporcione una educación elemental que pueda constituir
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una buena base para la vicia profesional y se conceda orientación pro-
fesional.

Que se facilite el acceso de las mujeres a les institutos de ense-
ñanza técnica y profesional y a los servicios de orientación proíe-
sionai, lo mismo que a los hombres.

Que se adapten los programas cíe formación a ios avances íecno-
lógicos y científicos y se proporcione a las mujeres empleadas una
nueva formación que les permita adaptarse a los métodos de trabajo
más modernos.

Que. se facilite formación complementaria a las mujeres que em-
piezan a trabajar con escasa preparación inicial.

Que las organizaciones internacionales, incluida la O. L T., se
ocupen de los problemas que plantea la creciente intervención de las
mujeres en la vida de trabajo; que se estudien de modo continuo las
consecuencias para ios trabajadores de la integración económica y que
se garantice que ¡os fondos sociales previstos, entre otras cosas, para
facilitar la adaptación profesional, se utilicen tanto en beneficio áe
los hombres como de las mujeres.

Que se ayude a los países en vías de desarrollo y se atienda a ías
necesidades educativas y profesionales de ias mujeres cíe dichos
países.

Que se recojan y analicen los ás.íos estadísticos sobre los proble-
mas de las trabajadoras, tanto a nivel nacional como internacional,
con objeto cíe definirlos con mayor claridad y resolverlos cotí mayor
eficacia.

igualada cíe remuneración por trabajo de igu&í valor.—La resolución so*
are la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor invita a las orga-
nizaciones sindicales internacionales y a las centrales sindicales nacionales a
que estudien los problemas que plantea la plena aplicación del principio cíe
la igualdad de remuneración y a que traten de obtener una idea de conjunto
sobre la situación actual; también se pide a la O. I. T. que inscriba esta cues-
tión en e! orden del día de la Conferencia Internacional deí Trabajo así como
en el de la.s distintas comisiones de industria. En la resolución también se
pioe a las organizaciones afiliadas a la C. I. S. C. las oportunidades de ase-
gurar la plena aplicación del principio de igualdad de remuneración y que
tomen medidas para contribuir a que se ratifique el Convenio de la O. I. T.
sobre igualdad áz remuneración, i95i, por aquellos gobiernos que no 1©
Subieren ratificado todavía. También se pide en ¡a resolución que se inclu-
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yan en los contratos colectivos disposiciones sobre la clasificación objetiva de
ías ocupaciones. Dentro de Is estructura de la Comunidad Económica Europea.,
k resolución señala la obligación de los países participantes de aplicar el ar-
'aculo 119 del Tratado de Roma, que reclama la igualdad ele remuneración,
y las decisiones del Consejo de Ministros de los Estados Miembros, con objeto
de acelerar !a aplicación de dicho artículo, y se insiste urgentemente en que
las organizaciones afiliadas a la C. !. S. C. ayuden a garantizar la aplicación
plena y eficaz del artículo citado.

Participación de ius mujeres en las actividades sindicales.—-La resolución
relativa a ía participación de las mujeres en las actividades sindicales requiere
una campaña especial destinad?, a lograr qt'.e ías mujeres se cien •perfecta cuen-
ía de la importancia de su contribución a la vida económica y se pide en ella,
con. insistencia, que 3a C. i. S. C. coopere para conseguir que los problemas
•cíe Jas trabajadoras se examinen simultáneamente con los problemas laborales
en general, y que se llame la atención de ía O. I. T. y ele otras organizaciones
internacionales interesadas sobre ía creciente importancia de k íáierza de tra-
bajo femenina. También se recomienda que sus organizaciones afiliadas hagan
el ajuste necesario de ías necesidades, las aspiraciones y la psicología de !as
mujeres, con el íin de. eliminar todas los obstáculos para su plena participa'
c:5n en íss actividades sindicales, y para permitir que las muieres asuman
tedas sus responsabilidades,.

DOCTRINA SOCIAL CATÓLICA

«MATER ET MAGISTRA».—Juan XXIIÍ ha publicado e! 15 de mayo último
Is Encíclica social Mater ei Magistra esperada con gran impaciencia y que ha
producido auténtica sensación en todos los medios económicos sociales deí
mundo.

Independiente del estudio que pueda hacerse sobre tan importante docu-
jnento pontificio queremos subrayar los párrafos más destacados ele la Encí-
clica que consta de cuatro partes:

La primera sobre las enseñanzas de Remtn Novarum y de los demás docu-
mentos pontificios de Pío XI y Pío XII.

I A parte segunda está dedicada a la iniciativa personal e intervención de
los poderes públicos en el campo económico con unos profundos estudios
entre la socialización y ía propiedad privada. La tercera abarca las relaciones
entre diferentes sectores económicos y entre zonas económicamente más cíes-
arrolladas y las menos desarrolladas, en todos los píanos, y finalmente Is
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cuaria comprende la reconstrucción de las relaciones de convivencia en la
verdad, en la justicia y en el amor.

Iniciativa personal e intervención ele los poderes públicos en el campo
scció'.nico.—«Ante todo afirmamos que el mundo económico es creación de
la nucialiva personal de los ciudadanos, ya en su actividad individual, ya
en e? seno de ías diversas asociaciones para la prosecución, cíe iníeressá co-
mua.es.

Sin embargo, por las razones aducidas por nuestros predecesores deben
estar también activamente presentes !os poderes públicos a ím de promover
debidamente el desarrollo de la producción en función deí progreso social
&::. beneficio de todos ios ciudadanos.

L¿i experiencia, efectivamente, atestigua que donde falta in iniciativa per»
sosal ele los particulares hay tiranía política; pero hay, además, estanca'
n¿er:ío de los sectores económicos destinados a producir sobre todo la gama
infinita de bienes de consumo y de servicios, que se refieren no sáíc a las
necesidades materiales, sino también a ías exigencias del espíritu: bienes
y servicios que ocupan de un modo especial la genialidad creadora de los
individuos. Por otro lado, donde falta o es defectuosa !a debida actuación
áú Estado, reina un desorden irremediable, abuso cíe los débiles por parte
cíe los fuertes menos escrupulosos, que arraigan en todas las tierras y en
íctios Jos tiempos, corno la cizaña entre el trigo.»

Lñ socialización.—«Uno de ios aspectos típicos que caracterizar, a. nuestra
época, as la socialización, entendida come un progresivo multiplicarse da ¡as
relaciones de convivencia» con diversas formas de vida y de actividad aso*
ciada, y como insíitucionahzación jurídica.

Semejante tendencia ha dado vida, sobre todo en estas últimos decenios,
a una rica serie de grupos de movimientos, de asociaciones, de instituciones
]».ra riñes económicos, culturales, sociales, deportivos, recreativos, profesio-
nales y políticos, tanto dentro de cada î na de las comunidades nacionales
como en el plano mundial.

Ks c¿aro que la socialización así entendida acarrea muchas ventajas.

*;ara este fin, sin embargo, se reo.uiere que a los hombres investidos ele
autoridad publica presida y gobierne una sana concepción Gel bien común;
concepción que se concreta en el conjunto de las condiciones sociales que
permiten y favorecen en los seres humanos el desarrollo integral de su per-
sena. Creemos además necesario que los organismos intermedios y Jas múl-
tiples iniciativas sociales, en las cuales tiende ante todo a expresarse y ac-
íüarse la socialización, gocen de una autonomía efectiva respecto de los po-
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deres públicos y vayan tras sus intereses específicos con relaciones de leal
colaboración mutua y con subordinación a las exigencias del bien común.»

La remuneración del trabajo.—«Una profunda amargura embarga núes-
tro ánimo ante el espectáculo inmensamente triste de innumerables trabaja-
dores, de. muchas naciones y de enteros continentes, a los cuales se les da
un salario que les somete a ellos y a sus familiares a condiciones de vida in-
frahumana.

Por eso creemos que es deber nuestro afirmar, una vez más, que la re-
tribución del trabajo, corno no se puede abandonar enteramente a la ley del
mercado, así tampoco se puede fijar arbitrariamente, sino que ha de detsr-
minarse conforme a justicia y equidad.

De donde se sigue que la riqueza económica de un pueblo no consiste
solamente en la abundancia total de los bienes, sino también, y más aún,
en la real y eficaz distribución según justicia para garantía del desarrollo
personal de los miembros de la sociedad, en ío que consiste el verdadero fia
de la economía nacional.»

Estructuras conformes con la dignidad del hombre. — «Por tanto, si ías
estructuras, el funcionamiento, los ambientes de un sistema económico son
tales que comprometan la dignidad humana de cuantos ahí despliegan Izs
propias actividades, c que les entorpecen sistemáticamente el sentido de res-
ponsabilidad, o constituyan un impedimento para que pueda expresarse de
cualquier modo su iniciativa personal: un tal sistema económico es injusto
¿un en eí caso de que, por hipótesis, la riqueza, producida en él alcance altos
niveles y sea distribuida según criterios de justicia y equidad.»

Empresa artesano- y empresa cooperativista.—«Se deben conservar y pro--
mover, en armonía con el bien común y en el ámbito de las posibilidades
técnicas, la empresa artesana, la empresa agrícola de dimensiones familiares
y también la empresa cooperativista, incluso como integración de ías des
precedentes.»

Presencia activa de los obreros en las empresas grandes y medias.—«Es
legítima en los obreros la aspiración a participar activamente en la vida de
las empresas en las que estén incorporados y trabajen.

En cualquier caso se debe tender a que la empresa venga a ser una co*
munidad de personas en las relaciones, en las funciones y en la posición de
iodos los sujetos de ella.»

Presencia de los obreros en iodos los niveles.—«En la época moderna se
ha verificado un amplio desarrollo del movimiento asociativo de los obreros
y su reconocimiento general en las disposiciones jurídicas de los diversos
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países y en el plano internacional para los fines específicos de colaboración,
sobre todo mediante el contrato colectivo. No podemos, sin embargo, dejar
•de hacer notar cuan oportuno o necesario sea que la voz de los obreros ten'
ga la posibilidad de hacerse oír y escuchar más allá del ámbito de cada or-
ganismo productivo y en todos les niveles.»

><Y nuestro afectuoso pensamiento y nuestro paterno estímulo van hacia
las asociaciones profesionales y los movimientos sindicales ele inspiración
cristiana, presentes y actuantes en varios continentes, que en medio de mu-
chas, y a veces graves dificultades, han sabido trabajar, y continúan traba-
jando por la eficaz prosecución de los intereses de las clases obreras y por
su elevación material y moral, tanto en el ámbito de las particulares comu-
nidades políticas como en el plano mundial.»

Organización Internacional del Trabajo..---«Y también nos complacemos
en expresar nuestro cordial aprecio hacia la Organización Internacional del
Trabajo (O. I. T.), que desde hace decenios presta su eficaz y preciosa con-
tribución para la instauración en el mundo de un orden económico-sccf.aí
inspirado en justicia y humanidad, en el que encuentran su expresión inclu-
so las demandas legítimas de los obreros.»

Reafirniación del derecho de propiedad,—El derecho de propiedad privj.-
•ds. de ios bienes, aun de los productivos, tiene valor permanente, precisa-
mente porque es derecho natural fundado sobre ía prioridad oníológica y
cié finalidad de ios seres humanos particulares respecto a la sociedad. Por
otra parte, en vano se insistiría en la libre iniciativa persona! en el campe
económico si a dicha iniciativa no le fuese permitido disponer libremente ds
los medios indispensables para su afirmación. Y, además, la historia y la
experiencia atestiguan que, en los regímenes políticos que no reconocen cí
derecho de propiedad privada de los bienes, incluso productivos, sen oprimi-
das y sofocadas las expresiones fundamentales de la libertad ? por eso es legí-
timo deducir ciue éstas encuentran garantía y estímulo en aquel derecho.;;

Efectiva difusión.—-«No basta afirmar el carácter natura! del derecho- de
propiedad privada, incluso de los bienes productivos, sino también hay que
propugnar insistentemente su efectiva difusión entre todas las clases sociales.»

función social.- «Otro punto de doctrina propuesto constantemente por
nuestros predecesores es que el derecho de propiedad privada sobre los bie-
nes le es intrínsecamente inherente una función social. En efecto, en el plan
de creación, los bienes de la tierra están destinados, ante todo, para el dig-
no sustento de todos los seres humanos.»

<fHa de observarse que para Ir. promoción de ios valores espirituales son
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a menudo más fecundas las múltiples iniciativas de personas aisladas o de
grupos que la acción de los poderes públicos.»

Nuevos aspectos de la cuestión social.1—cEl sucederse de las situaciones
históricas hace resaltar siempre más cómo las exigencias de la justicia y la
equidad no atañen solamente a las relaciones entre obreros dependientes y
empresarios o dirigentes, sino que también r.riiran a las relaciones entre cJi-
rererentes sectores económicos y entre zonas económicamente más desarro-
padas y zonas económicamente menos desarrolladas en el interior ele las prj-
tkuiares comunidades políticas, y en el plano mundial, las relaciones entre
países en diversa grado de desarrolle económico-social.»

El problü'i'iui v.¿ iu ¿poca moderan.—v.Ei problema tai vez mayor de la

épeca moderna es el de las relaciones entre las comunidades políticas econó-
micamente desarrolladas y las comunidades políticas en vías ele desarrollo
económico: las primeras., consiguientemente, con alto nivel de vicia; las se-
gundas, en condiciones de escasez o de miseria. La solidaridad que une a
ícdos los seres humanos y los hace como miembros de una sola familia inv
cetns & las comunidades políticas que disponen de medios ce subsistencia con
exuberancia el deber de no permanecer indiferentes frente s. las comunida-
des políticas cuyos miernros luchan contra !as dificultades de la indigencia,
de la miseria y del hambre y nc gozan de los derechos elementales de la
persona numans. Taníc más que, dada Is. interdependencia cada vez mayor
entre les pueblos, no es posible que reine entre ellos una paz duradera y
fecunda si el desnivel -de sus condiciones económicas es excesivo.»

hwretnsnios demográficos y desurroüo económica. -— «La verdadera solu-
ción se halla solamente en el desarrollo económico y en el progreso social
•que respeten y promuevan los verdaderos valores humanos, individuales y
sociales; es decir, desarrollo económica y progreso social actuados en el
ámbito moral, de conformidad con la dignidad del hombre y con el inmenso
valor que es ía vida de cada uno de los seres humanos, y actuados en una
colaboración de escala mundial que permita y fomente una circulación or-
denada y fecunda de útiles conocimientos, de capitales y de hombres.))

Ideologías defectuosas y erróneas.—«En efecto, el error más radical en
¡a época moderna es el de considerar la exigencia religiosa del espíritu hu-
mano como expresión del sentimiento o ele la fantasía, o bien como un pro-
ducto de una contingencia histórica que se ha de eliminar como elemento
anacrónico o como obstáculo al progreso humano; cuando, por el contrario,
en esta exigencia los seres humanos se revelan como lo que son verdadera-
mente : seres creados uor Dios y para Dios.»

Un grave pehgro.—«Una vez más se verifica hoy en grandísimas pro--
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porciones cuanto de los pacanos afirmaba eí salmista, a. saber: cómo ios
hombres se olvidan muchas veces del propio ser y dei propio obrar y admi-
ran ¡as obras propias hasta hacer de ellas un ídolo.»

Doctrina social de la iglesia.—«En efecto, se trata, -de la doctrina da la
iglesia católica, apostólica, madre y maestra de todos ios pueblos, cuya luz
ilumina, enciende, inflama; cuya voz, ai avisar llana de sabiduría ceiestirí,
pertenece a todos ios tiempos; cuya virtud siemore ofrece remedios í?.r<
eficaces y tan apios a. ías crecientes necesidades c>'¿ ios hombres, a Las an-
gustias y ansiedades ¿e ía vida presente.»




